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Convocatoria y Reglamento 
para la elección 

del Director(a) de Centros 
Regionales 



~~~, _______ ~~~U~NI~VE~R~S~ID~AD~A~U~T~Ó~ND~M~A=C~H~AP~IN~G~O~~~ _______ \~.'JJ. -__ ,-~ DIRECCiÓN DE CENTROS REGIONALES UNIVERSITARIOS. ~.,: 

CONVOCATORIA 

CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO UNIVERSITARIO. LOS ARTICUlOS 36·, 37" y 4 ... • DEL REGLAMENTO 
ACADÉMICO DE LA DIRECCiÓN DE CENTROS REGIONALES UNIVERSITARIOS ASi COMO EN El REGLAMENTO PARA LA 
ELECCiÓN DEL DIRECTOR DE LA DCRU, APROBADO POR EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA MISMA EN FECHA 17 DE AGOSTO 
DE 2007, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN OCUPAR EL CARGO DE DIRECTOR DE LA DIRECCiÓN DE CENTROS 
REGIONALES UNIVERSITARIOS, CON SeDe EN CHAP1NGO ESTADO DE MtXICO. POR UN PERiODO DE TRES AÑOS A 
PARTIR DEL JUEVES os DE NOVIEMBRE DE 2007. 

REQUISITOS 
1. CONTAR CON TITULO DE LICENCIATURA.. 
2. SER PERSONA HONORABLE DE RECONOCIDO PRESTIGIO ACADEMICO y COMPETENCIA PROFESIONAL 
J. CONOCER y APEGARSE AL REGLAMENTO PARA LA ELECCiÓN DEL DIRECTOR DE LA DCRU APROSADO POR EL 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA MISMA EN FECHA 17 DE AGOSTO DE 2007 , 

BASES PARA LA OBTENCION DE REGISTRO 
1 PRESENTAR RENUNCIA ACEPTADA O LICENCIA AUTORIZADA EN CASO DE OCUPAR ALGUN CARGO. 
2 PRESENTAR CONSTANCIA DE TENER CUANDO ~¡ENOS 3 AÑOS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL, UNO DE LOS 

CUALES DEBERÁ SER EN LA DIRECCiÓN DE CENTROS REGIONALES UNIVERSITARIOS. 
3. PRESENTAR CARTA DE EXPOSICIÓN DE MOTIVOS PARA SER DIRECTOR y UN PROGRAMA DE TRABAJO EN 

EXTENSO y EJECUTIVO. 
( PRESENTAR CURRICULUM VITAE y DOCUMENTOS PROBATORIOS 

BASES PARA El PROCESO ELECTORAL 
1. PARA SER VALIDO EL PROCESO DEBERÁ PARTICIPAR EL 50%·1 DEL PERSONAL CON DERECHOP- VOTO 
2 CON BASE EN LAS DISPOSICIONES ELECTORALES APROBADP-S POR LA COMUNIDAD DE LA OCRU y EL 

CONSEJO DIRECTIVO, PARTICIPARÁ EL PERSONAL ACADEMICO CON CARÁCTER DE ACTIVO. 
3 EN CASO DE REGISTRARSE MAS DE DOS CANDIDATOS y QUE EN LA PRIVERA VUELTA NINGU"IO OBTENGA 

MAS DEL 5Q1.~~1 DE LA VOTACION EMITIDA. SE CELEBRARÁ UNA SEGUNDA VUELTA CON LOS OOS CAIIIDIDA.TOS 
QUE HUBIERAN OBTENIDO LA MAYOR VOTACION 

CALENDARIO 
FECHA DE EMISiÓN DE LA CONVOCATORIA JUEVES 23 DE AGOSTO DE 2007. 
REGISTRO y RECEPCiÓN DE PROGRAMAS 23 DE AGOSTO AL i4 DE SEPTIEMBRE DE 2007 A LAS 1500 HR 
CONSTANCIA DE REGISTRO' 17 DE SEPTIEMBRE DE 2007 
DIFUSiÓN y PRESEIHACIÓN DE PROGRA~¡lAS: 18 DE SEPTlE~'BRE AL 11 DE OCTUBRE. 
VOTACIÓN PRIMERA VUELTA LUNES 15 DE OCTUBRE DE 2007 
COMPUTO y DIFUSiÓN DE RESULTADOS 1· VUELTA 16 DE OCTUBRE DE 2007 
SEGUNDA VUelTA SI ES NECESARIO LUNES 29 DE OCTUBRE DE 2007 
COMPUTO Y DIFUSiÓN DE RESULTADOS ~ VUELTA: 30 DE OCTUBRE DE 2007 
CALIFICACiÓN DEL PROCESO POR El CD y TOMA DE POSESiÓN JUEVES 08 DE NOVIEMBRE DE 2007 
VIGENCIA SI AS! CONVIENE A LA INSTITUCIÓN" 08 DE NOVIE~ .. BRE 2007 AL 07 DE NOVIEMBRE 2010. 

RESPONSABLE 
LA COMISiÓN ELECTORAL SIGNANTE SERA LA RESPONSABLE DE TODOS lOS ASPECTOS RELATIVOS Al PROCESO 
ELECTORAL Asi COMO LA DIFUSiÓN DE LOS DOCUMENTOS. 

OAXACA. OAX., CHAPINGO, MEX. Y GUADALAJARA, JAl.A 23 DE AGOSTO DE 2007. 

ATENTAMENTE 

POR LA COMISiÓN ELECTORAL Y APROBADO A DISTANCIA. 

EFRAIN PAREDES HERNANDEZ MARIA DE JESUS AYALA GARCIA 

FAUSTO R. INZUNZA MASCAREÑO 



Reglamento para la elección del Director (a) de Centros 
Regionales 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

El presente reglamento llene la finalidad de normar 
las actividades relacionadas con el proceso de elec
CIÓn de Dlrector(a) de la Dirección de Centros Regio
nales de la UOIverSldad Autónoma Chapmgo (UACh) 
Se fundamenta en lo estipulado en la Ley que crea la 
UniversIdad AutÓnoma Chaplngo en su Articulo 4", 
Fracción 1, en la que se faculta a la UAch a organizar
se como lo considere necesario en el marco de la 
propia ley, y en el Articulo 7°, en el que dispone que 
la comunidad universitaria , consblUlda por alumnos, 
profesores e investigadores de la UACh, se goberna
ra a si misma por las autoridades que ella deSigne en 
los términOS de la misma Ley y sus Reglamentos. y 

podr~ discutir cualquier asunto pertinente a la Instllu· 
clÓn a excepción de los académicos. 

Para la elaboración del presente reglamento se reto· 
maron el Acuerdo del Consejo Directivo Relativo a 
Procesos Electorales '1 Consejeros Universitarios. el 
Reglamento Académico de la DireCCión de Centros 
Regionales UniversitariOs (DCRU). el Acuerdo de la 
Comunidad Académica de la Dirección de Centros 
Regionales UniversitariOS con RelaCión al Personal 
AcadémiCO en Activo '1 Procesos Electorales del 1 e 

de Junio del 2005, algunas convocatorias del Canse· 
10 Directivo en elecciones antenores y el Reglamen
to para el Proceso de Elección de Rectorde la uAch 

CAPiTULO 1. 
Dispos iciones generales 

Articulo l° Las diSposIciones y normas conten idas 
en el presente Reglamento son de orden y 
aplicaCión general para la comunidad aca
démica . las autoridades de la Dirección de 
Centros Regionales Umversitanos de la 
UAch y sus dependencias y los candidatos 
y tienen como propósito precisar lo esta
bleCido en e l Reglamento AcadémiCO de la 
DCRU en lo relatiVO a la elección del Dlrec
lor(a} 

Articulo 2° El proceso para la eleCCión de Director 
(a) de la OCRU se reglra '1 desarrollara bajo 
los pnnclplos siguientes: 

PrevalenCia del Interés académiCO en el debate 
cntlCO y democratlco en torno al desarrollo y 
perspeclLvas de la OCRU. la UACh '1 los problemas 
naCionales 

1I Condiciones de equidad e Igualdad para los parti
cipantes 

111 Imparcialidad y legalidad en la actuación de las 
autoridades de la DCRU 

IV DifUSión y promocl6n en la comunidad académi
ca '1 dependencias de la DCRU 

Articulo 3°. Para efectos del presente Reglamento 
se acatarán las siguientes definiciones: 

a) Comunidad Académica de fa DCRU" es la 
máxima autoridad de la Dirección y se in· 
legra por el conjunto del personal acadé
miCO adscrito a sus dependencias. El 
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personal académiCO con adSCripCión en 
otra dependencia unlversltana pero comi
sionado en alguna instanCia de la DCRU '1 
el personal académiCO cuya contratación 
sea temporal O por tcempo determinado 
podrán ejercer sus facultades como mte
grantes de la comumdad académica de la 
DCRU siempre '1 cuando tengan al menos 
un a~o de antigüedad en la misma. 

b) Consejo DirectIVO (CD) de la DCRU es el6r· 
gano colegiado de mayor jerarquia para la 
toma de deCISiones, después de la Comu
nidad Académica de la OCRU Se Integra 
por uno(a) de los(la5) representantes de 
cada Centro RegIOnal '1 Programa Docen· 
te elegidos de acuerdo al Artrculo 17 del 
Reglamento de Centros Regionales y lle
ne como atnbuciones y responsabihdades 
las definidas en el Articulo 16. 

c) Consejeros DirectiVos deJaDCRu sen las 
y los representantes ( titular y suplente) de 
la comunidad académica de la DCRU, quie
nes son designados(as) conforme a las 
dispoSICIones del Reglamento Académico 
de la OCRU 

d ) Subdirector(a) de Centro Regional. es el 
representante de cada Centro Regional 
ante la OCRU y la UAch y de éstas en el ex
tenor, en asuntos en que el Reg lamento 
Académico de la OCRU te da competencia, 
para el presenle Reglamento funglra 



como miembro de la Comisión Electoral 
Regional en el Centro correspondiente. 

e) Comisión electoral para la elección de Di
ree/or{a) de la DCRU es un órgano de fun
ción y temporalidad definidas. con
formado por tres académicos de la DCRU, 
unode los cuales deberá ser consejero di
rectivo. Será nombrada por el ce para el 
proceso electoral respectivo y es sobre 
quien recaerá directamente la observan
cia de este Reglamento, asl como la res
ponsabilidad de que se vigile. prevenga y 
reponen ante el Consejo DirectIVO las inci
dencias que se registren durante el proce
so 

f) ComiSiones elec/orales regionales: son ór
ganos temporales encargados de la ins
trumentación del proceso electoral en las 
instancias de la OCRU para la elección del 
Olrector(a) bajo las disposiciones de este 

reglamento. Serán aUXIliares de la Comi
sión Electoral y serán nombradas para el 
proceso electoral , sobre ellas recaerá la 
instrumentación de la convocatona emlh
da por la Comisión Electoral, a quien re
portará resultados e Incidencias. la 
componen el o los Consejeros Directivos, 
el Subdirector del Centro Regional y un 
profesor del Centro. En el caso de la sede 
Chiapas de la MCDRR. el responsable 
será el coordinador de la misma, auxilia
do por un académiCO de la sede. Para el 
caso de la sede central (Coordinación y 
MCORR) será responsable la ComiSión 
Electoral. 

g) Proceso electoral es el conjunto de activI
dades tendientes a elegir al Director(a) de 
la DCRU. que comprenden desde la apro
bación y emisión de la convocatoria hasta 
la calificación de la elección 

CAPiTULO 11. 
De las atribuciones y responsabilidades 

Artículo 4°. Serán facultades y obligaciones del Con
sejo Directivo en pleno: 

! 1. Revisar periódicamente, aprobar y aplicar el pre
sente Reglamento. 

11. Aprobar la Convocatoria para el proceso de elec· 
ción del Director(a). 

111 . Recibir el informe de la Comisión Electoral, califi· 
car el proceso y dar cauce a los resul tados. 

IV. Conocer y resolver en definitiva las apelaciones, 
Impugnaciones. controversias y conflictos que 
se susciten durante el proceso de elección. 

V. Informar a la Comunidad de la DCRU sobre el de
sarrollo del proceso electoral. 

VI. Presidir la ceremonia de toma de posesión del 
Director(a) electo. 

Aniculo 5°. Serán atribuciones y responsabilidades 
de la Comisión Electoral : 

1. Aplicar el presente Reglamento en el ámbito de 
su competencia. 

11. Recibir y revisar los documentos requeridos en 
la convocatoria que presenten los aspirantes. 

111. Instrumentar y dar seguimiento al proceso de 
elección. 

IV. Expedir la constancia de registro de candidato. 
en un máximo de 72 horas después de haber re
cibido la documentación correspondiente. 

V. Aplicar las disposiciones que correspondan du
rante el proceso electoral. 

VI. Recibir los escritos de las inconformidades que 
presenten los miembros de la Comunidad de la 
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OCRU y los candidatos, analizarlas Y. en su caso 
dictaminar sobre cada una de ellas 

VII. Emitir un dictamen e informe de las inCidenCias 
del proceso electoral para su consideración en 
elce 

ArtIculo 6°. La Comisión electoral será auxiliada en 
cada instancia de la DCRU. exceplo en la 
sede central. por una Comisión Electoral 
Regional, la cual se integrarc1 en cada pro
ceso para la elección de Director, confor
me al Art iculo 3° del presente Regla
mento. 

Articulo 7°. Serán atribuciones y responsabilidades 
de las autoridades de la DCRU durante el 
proceso de elección: 

1. La Dirección de Centros Regionales facilitara los 
recursos y apoyos loglsticos necesarios para 
que la Comisión Electoral cumpla las funciones 
establecidas en el presente Reglamento 

11 . las autoridades de los Centros Regionalescola
borarán con la Comisión Electoral Regional y 
brindarán las facilidades log lsticas para que se 
efectue el proceso de manera efectiva en su ins
tancia . La falta de observancia de esta disposi
ción ameritará una llamada de atención con 
copia a su expediente. por parte del eD. 

111. Los Comités Académicos Regionales de los 
Centros en los que los candidatos estén adscri
tos, otorgarán descarga académica temporal a 
fin de que éstos puedan llevar a cabo la campa
na. El Comité Académico General otorgará di
cha descarga a los académicos de la Coordi
nación que pretendan ser candidatos. 



ArtIculo 8°. Las Comisiones Electorales Regionales 
llevarán adecuadamente las actividades 

de su competencia, contempladas en el 
presente Reglamento. 

CAPiTULO 111. 
Del registro de candidatos 

Articulo gO. l.oscandidatos deben cumplirlos requisi
tos señalados en el Estatuto Universitario, 
TItulo Tercero, Capitulo XIII. Articulo 72; el 
Articulo 44 del Reglamento académico de 
la OCRU: el Reglamento de Obligaciones, 
Responsabilidades '1 Sanciones Aplica
bles a los Funcionarios de la Universidad 
Autónoma Chapingo, en su Articulo 4°; el 
presente Reglamento, la Convocatoria 
aprobada porel Consejo Directivo y demás 
ordenamientos aplicables. 

Articulo 10°. Para poder ser candidatos, los aspiran
tes que ocupen algún cargo administrativo 
por designación, representación o elec
Ción, deberán renunciar o tener licencia au
torizada para separarse del mismo hasta 
diez dias hábiles después de la publicación 
de la Convocatoria y, cuando menos, por el 
tiempo que dure el proceso electoral. 

Articulo 11°, La recepción de documentos de los as
pirantes se llevará a cabo dentro del plazo 
establecido en la convoca toria por cual
quier miembro de la Comisión Electoral o a 
través de las Comisiones Electorales Re
gionales, quienes los remitirán de inmedia
to a la Comisión Etectoral. 

Articulo 12°. La solicitud de registro debera ser pre
sentada por el aspirante, dirigida a la Comi
sión Electoral. acompañada por los 
siguientes documentos: 

1, Renuncia aceptada o licencia autorizada para 
separarse de su cargo en los térmmos del Articu
lo 10°. cuando corresponda. 

U. Currlculum vitae, anexando copia fotostat¡ca de 
los documentos que lo avalen 

111. Titulo o Cédula profesional y documentos que 
acrediten su grado académico, en angina! o co
pia fotostática certificada por notario, 
para cotejo. 

IV. Constancia de tener cuando menos tres ai'los de 
experiencia profesional , uno de los cuales debe
ra ser de experiencia académica en la Dirección 
de Centros Regionales. 

V. Presentar carta de exposición de motiVOS que se
i'lalen las aspiraciones por las cuales pretende 
ser Director(a), asl como programa de trabajo en 
extenso y ejecutivo que sea acorde a las funcio
nes sustantivas de la DCRU, respetando la nor
matividad de la Universidad, 

CAPiTULO IV. 
De las campañas 

Articulo 13°. Los actos de campai'la se realizarán con 
libertad de expresión y respeto al Estatuto 
Universitario, a los miembros de la comuni
dad de la OCRU. a este Reglamento y a la 
Convocatoria que norman el proceso para 
elegir al Director(a). 

ArtIculo 14°. Los candidatos tendrán el espacio para 
la presentación de su programa de trabajo 
en una asamblea por cada instancia, se
gun el calendario definido por las Comisio
nes Electorales Reg ionales de acuerdo 
con los candidatos, 

Articulo 1So.Los candidatos recibiran el siguiente 
apoyo, de manera equitativa e imparcial, 
para realizar sus campañas: 

l. Publicación, en orden alfabético, del Currículum 
vitae y del Programa de Trabajo de cada candi-
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dala en la pag ina electrónica de la Dirección de 
Centros Regionales Universitarios y en forma 
impresa , en un documento de hastaqumce cuar
tillas. 

11. Descarga académica para la realización de las 
actividades relacionadas con la campana electo
ral , a partir de la publicación de la convocatoria y 
hasta el término del proceso. 

111 , Los candidatos tendrán garantizado el mismo 
tiempo y espacio para exponer sus programas 
de trabajo en las asambleas a que se refiere el 
Articulo 14°. 

Articulo 16°. La campafla terminará 48 horas antes 
de la votación y los candidatos estan obli
gados a suspender todo acto proselitista, 



CAPíTUlO V. 
De las elecciones 

ArtIculo 17° la elección de DlreClor(a) se realizara 
conforme a lo estIpulado en la Ley que 
Crea a la Universidad Autónoma Chapín-
90, el Estatuto Universitario, el Reg lamen
to Académico de la DCRU. el Acuerdo de la 
Comunidad Académica de la Dirección de 
Centros Regionales UniverSitarios con Re
lacIón al Personal AcadémICO en Activo y 
Procesos Electorales, el presente Regla
mento y la Convocatoria que norman el 
proceso. 

ArtIculo 18° la eleCCión de Dlrector(a) se realizará 
medIante el voto universal , directo. escrilo 
y secreto del personal académico activo 
No se aceptarán volos emitidos por correo, 
telégrafo y/o medios electrónicos, o envia
dos por cualqUier vla a través de interp6si
las personas El incumplimienlo de esta 
dispoSICión dara lugar a la anulación de la 
votación en la urna en la que la infracción 
haya OCUrrido 

Artículo 19°. En caso de que se reg lslren t.-es o mas 
candidatos y que ninguno obtenga al me
nos el 50% más uno de la votación total 
emitida, y ésta haya logrado el quórum en 

una pnmeravuelta . se realizara una segun
da vuelta electoral 

Artículo 20°. En la segunda vuelta electoral participa
rán exclUSivamente los dos candidatos con 
la mayor votación obtenida en la primera 
vuelta del proceso la ComiSión Electoral 
es la responsable de informar a la comuni
dad académica de la contmuaclón del pro
ceso y de los candidatos contendientes 

ArtIculo 21°. la segunda vuelta electoral se realizara 
a tos diez dlas hábiles después de la vota
ción inicial las regulaciones a las que esta 
sujeta ésta y los partiCipantes seran las 
mismas establecidas para el proceso elec
toral inicial. 

Articulo 22°. En el caso de que se reg istre un solo 
candidato, la boleta de votación debera te
ner como opciones' a favor, en contra y 
abstención 

Artículo 23° En caso de que se registren dos o mas 
candidatos, la boleta llevara como OpciO
nes los nombres de los candidatos y 
abs tención. 

CAP íTULO VI. 
De las y los electores 

Articulo 24° Tienen derecho a votaren la elección de 
Dlfector(a) todos los miembros del perso
nal académ iCO en activo, qUienes confor
maran el padrón electoral El incumpli
miento de esta diSposIción dara lugar a la 

anulación de la votación en la urna que 
haya ocurndo y los votos emitidos en dicha 
urna no contarán para efectos de quórum 
legal 

CA PíTULO VII. 
De la votació n 

Artículo 25°. los votantes dispondrán de una boleta 
donde aparecerá el nombre de los candi
datos, en orden alfabético 

Articulo 26°. Para realizar la votación el procedimien
to sera el siguiente. 

1. la Comisión Electoral enviara con tres días hábi
les de anticipación el formato de boleta a utilizar 
y el padrón de electores de toda la Comunidad 
Académica 

11 la Comisión Electoral Regional es responsable 
de la reprodUCCión de un número acorde al pa
drón electoral más un número adiCional de ellas 
que permita prever otros pOSibles votantes de 
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acuerdo a lo estipulado en el Artículo 28° de este 
reglamento. 

111 la Comisión Electoral Regional sellará las bole
tas al momento de la instalación de la urna y las 
firmara al momento del escrutmlo. 

Articulo 27°. El dla de la elección la Comisión Electo
ral en la sede central y las ComiSiones 
Electorales Regionales tendrén la respon
sabilidad del desarrollo del proceso Para 
tal efecto deberán 

Instalar urnas, boletas y materiales necesarios 
que establezca la ComiSión Electoral, una hora 
anles de la apertura de urnas. Se contarán y se-



liarán las boletas y se levantará el acta de apertu
ra 

I1 Realizarla apertura de las urnas a las 8'00 horas 

111 Organizar la votación apoyados por las autorida
des respectivas, defimendo los responsables di
rectos para cuidar las urnas 

IV Cerrar las urnas a las 18'00 horas 

V Levantar el acta de cierre de votación donde se 
haga constar' 

a) El numero de votos emitidos 

b) El numero de bo letas sobrantes 

c) El numero de boletas empleadas que 
COincida con el numero de firmas estampa
das en el padrón de votantes 

d) Los resultados del escrutiniO 

e) Las Impugnaciones presentadas 

f) Observaciones pertinentes, y 

g) La firma de conformidad de la ComiSión 
Electoral Regional. 

VI . Enviar el acta y documentos relativos al proce
so a la Comisión Electoral 

Articulo 28° En el caso de los miembros activos de 
la Comunidad Académica que el dia de la 
votación no se encuentren en su instancia 
de adSCripción, podrán ejercer su dere
cho a voto en la Instancia de la DCRU en 
que se encuentren. 

CAPiTULO VIII. 
Del escrutinio 

Articulo 2go El escrutiniO se realizará en las Instan
cias de la DCRU en que se hayan dispuesto 
las urnas por las ComiSiones Electorales 
Regionales, el mismo día de la votación , al 
cierre de las mismas Inmediatamente se 
comunicarán los resultados por cualqUier 
medio a la Comisión Electoral. 

Articulo 30° El escrutimo se realizará en sesiones 
abiertas a la comunidad 

Articulo 31°. Serán anuladas las boletas de votación 
que presenten las sigUientes caracteristi
caso 

Leyendas. consignas o inscripCiones de cual
quier tipO 

11 En blanco 

111 Marcadas con más de una opción . 

Articulo 32°. En el plazo de las 48 horas posteriores 
a la Jornada electoral la Comisión Electo
ral realizará una ses ión pub lica de 
cómpu to donde 

1. Con los resultados parCIales y generales verifi
cará si ha votado el 50% más uno del padrón, 

11 . Numero de votos obtenidos por candidato . los 
anulados y las abstenciones, asi como su re la
ción porcentual con respecto al total de votan
tes. 

111 La existencia de escritos de incon formidad con 
el proceso, mismas que deberán seranexados 

IV Levantará el acta correspondiente y la remllfrá 
al Consejo DirectiVo 

CAPiTULO IX. 
De los resultados 

Articulo 33°, Tras el escru tinio, la Comisión Electoral 
valorará los resultados para verificar si se 
cumplen o no las cond iciones previstas en 
el presenle Reglamento y demás normas 
aplicables. En cualqu ier caso, la ComiSión 
Electoral deberá mformar a la comunidad 
académica de los resultados y de las accio
nes procedentes. 

Articulo 34°. El candidato ganador será aquel que 

En caso de que se haya registrado sólo un candI
dato, la opción ~a favor" obtenga la mayoría sim
ple de una votación con quórum 

7 

11 . En una pnmera vuefta con tres o más candida
tos , el que obtenga al menos el 50% más uno de 
la votación tota l emitida, eXistiendo quórum. 

111 En caso de que se hayan registrado dos candi
datos o se contienda en una segunda vuelta de 
acuerdo a lo dispuesto en los articulas 19°, 20° 
y 21 ° del presente Reglamento. el que obtenga 
la mayoria simple de una votación con quórum. 

Articulo 35° La ComiSión Electora l publicará oficial
mente los resultados de la eleCCión un dia 
hábil posterior a la reunión en que hayan 
SIdo valtdados por el Consejo DirectIVo. 



CAPITuLO X. 
De las apelaciones, impugnaciones 

O Inconformidad •• 

Articulo 36- las apelaciones. impugnaciones o In· 
confOfmidades por presuntas violaciones al 
EstatUIO. Reglamento ylo Convocatoria y/o 
leyes generales aplicables, que norman el 
proceso de eleccIÓn de Olrector(a), podrén 

ser presentadas ante la Comisión Electoral 
por los candidatos, o por cualquier mIembro 
de la Comunidad Académica de la DCRU 

Articulo 3r' Las apelaciones, impugnaoones O 10-
conf()(mtdades deberán ser presentadas 
por escnto, adjuntando las pruebas que las 
5uslenlen a la Comlsl6n Electoral, de 
acuerdo a los tIempos establecidos en el si· 
gulente articulo. 

Articulo 38" Los tiempos para presentar apelaciones, 
impugnaciones o Inconfofmldades se regu
larán en dos penodos del proceso de elec
cic)n 

1. Desde la emlsi6n de la Convocatoria hasta un dla 
previo a la votación. Las inconformidades debe-

,an corresponder al ámbito del registro ylo las 
campaflas. 

U El dla de la votación hasta antes de la publica· 
CIÓn de resultados las apelaciones, Impugna· 
ctcnes o inconformidades debetan corres· 
ponder a la jornada de votacl6n ylo proceso de 
escrutinio y calificacl6n. 

Articulo 390, las apelaciones, ImpugnacKJnes o In· 
conformidades a que se refiere el Articulo 
38' , presentadas fuera de esos hempos, 
se consideran como improcedentes 

Articulo 400, la Comlsl6n Electoraltendra la obliga· 
ción de dar respuesta a loda apelación, 
impugnaoon o mconformldad en un plazo 
no mayor a 72 horas. 

ArtIculo 41 ' En la sesión del Consep o.recttvo, la 
Comisión Electoral informara sobre el 
proceso y los dictámenes emitidos en 
caso de apelaciones, impugnaciones o In· 
conformidades 

CAPiTULO XI. 
De la calificación del proceso 

Articulo 42' El Consejo DirectIVO sesionará entre el 
sexto y décimo dla después del escrutinio, 
con la finalidad de calificar lodo el proceso 
de elecciOn Para lo antenor, la Comisión 

Electoral presentara el informe corres· 
pondJente y el acta con los resultados de 
la votaaón, 

CAPiTULO XII. 
De l. toma de posesión 

Articulo 43' El Dlrector(a) electo tomará posesión 
del cargo el dla indicado en la convoca-

taria, en sesión del Consejo Directivo 

CAPITuLO XIII. 
De las conductas y las •• nclon .. 

Articulo 44' , la no observancia del presente Regla· 
mento por parte de algun candidato será 
motivo de la cancelaclOn de su registro o 
anulación de candidatura, por la ComislOn 
Electoral. 

Articulo 45'. Al miembro de la comunidad acadérr*:a 
de la DCRU que infrinja las disposiciones del 

• 

presente Reglamento, se le aplicaran las 
sanciones que el Consejo Directivo dis
ponga. 

Artlculo46' Al académico que realice actos sancio
nados en disposiciones insbtudonates 
superiores será turnado a la instancia ca. 
rrespondienle, 



TRANSITORIOS 

Primero Los asuntos de procedimiento no previstos 
en el presente Reglamento seran analiza
dos y resueltos por la Com 510n Electoral 
en el ambrlo ce Su competenoa o por ef 
Consejo DlrecLvo de la OCRU en ultnn3 
InstanCIa 

Segundo El presente ordenamiento entrara en VlgOI 
al dra sigUIente de la seslOn de su aproba
CIÓn por el Consejo Directivo de la OCRU 

AprObado en Chaplngo MéxIco el 17 de agoslo de 2007 

El Presidente del ConsejO DHectJvo '1 EncargadO de la OlrecctOn de Centros RegIOnales Unlvers tanas, 
Jorge Duch Gary la Subdirectora Acaaemlca y Secretaria del Consejo Directivo. Elba Pérez VIHalba 

los consejeros DirectIVOS Mlflam A Nutlez Vera (MeDRR) Rutrllo Nava Montero (CRUPY), Joel Cervan tes 
Herrera (CRUCEN) Mauro Contreras RUlz (CRUNO) AntonIO lOpez Escobedo (CRUOC). SergIO Segura 

Ledesma (CRUCO) Jacobo Monloya Castro (CRUSE), Brauho Carvajal Maldonado (CRUAN). Efra!n Paredes 
Hemimdez lCRUS Renalo Zarale Ba"os ¡ClAEln y AlenOgenes l lCOna Vargas (CROO) . • 

• 



Pronunciamiento del Consejo Directivo de la Dirección 
de Centros Regionales Universitarios 

En relaoón a los comuOIcados del 23 de abnl de 2007 y del 15 de agosto de 2007 emitidos por profesores de! 
CRUAN y dirigidos a este ConsejO Directivo refe rentes al paSadO Proceso Electoral para elegir al Director del 
SCRU este cuerpo colegiado conSidera necesario dejar claramente asentado lo SIguiente 

Como a cualquier miembro de la comuntdad , este ConsejO DirectIVO reitera a ustedes su absoluto respeto a 
la libre expresión en lomo a los diversos temas de la vida académica de esta instanCia 

2 Por mfundados desaprobamos de manera categOnca el conten do y la forma de sus JUICIOS y expres ones 
acerca de la actuacIOn de este Cuerpo COlegiadO. del Presidente del mismo y de la ComisIÓn Electoral del 
pasado proceso electoral para la elecCión de Director de Centros Regionales UnIVerSitarios 

3 Este ConsejO DIrectIVO rechaza la actJIud y conducta por ustedes asumIda en tanto no favorece el tortalecl. 
mIento del marco instituCIOnal y wda democral,ca de la OCRU 

A ReItera la convlcCI6n unanlme de Que lOs Integrantes de este Consejo D,rectlvo su Presidente 'J la ComlSlan 
Bectoral, actuaron con Imparcialidad y en estncta apego al marco normatIvo vIgente para atender y proce
sar IOstltuclOnalmente la sltuacl6n médlta y compleja regIstrada en el proceso electoral en referencia co.,se· 
cuenCla de la srtuaclan vulnerable en la que u o de los canO ldatos se sItu6 durante el proceso 

5 Contrano a /o expresadO en sus JUICIOS este Cuerpo ColegIado procura crear as condlC enes normativas y 
politlcaS Que garantIcen Que los pr6xlmos procesos electorales transcurran con norma dad para lO cual 
contamos ya con un Reglamento para la EleccIón de Director a pesar de las propuestas en contra contenl ' 
das en su pnmer escnto 

6 Este Órgano DirectiVO lOs conmIna a actuar en un marco de respeto haCia las personas y los afganos de di
reco6n que ta comumoad oe la DCRU se na oado para goberr'larse sm menoscaoo de a hbe'1ad de expre· 
SlCn y esplrltu cnUCO que sustenta nuestra eXIstenCIa IOst tuc onal 

7 Refrenda por acuerdo unanlme su confianza en la forma tnstltuClonal de actuar del M C Jorge OUCh Gary 
como Dlfector y PresIdente de esle ConsejO Ollecll\lO y valora la acertada deCls On de nombrarlo Ollectol 
Intenno hasta el 8 de novIembre de 2007 

8 Por Uhlmo, este ConsejO DirectIVO desea refrendar que SIn cortapisas, continuara con su pofloca de puertas 
abiertas a la partICIpaCIÓn de todos 105 miembros de la comunidad de la OCRU, con la tnlenc,On oe encontrar 
las meJOres opcIones para su desarrollo y proyeccI6n 

Consejeros Oirect ivos de I~ OC AoLJ: 

In9 8raulto Marcehno Carvajal Diego 

M C Mauro Contreras RulZ 

M C AntoOJO L6pez Escooedo 

Or RutlllC Nava Montero 

,. 

M C Joel Cervantes Herrera 

Or Aten6genes Llcona Vargas 

M C Jacobo Mon!oya Castro 

M e Martha Alicia Perales R as 


	ACR Número especial 2007-1
	ACR Número especial 2007-2
	ACR Número especial 2007-3
	ACR Número especial 2007-4
	ACR Número especial 2007-5
	ACR Número especial 2007-6
	ACR Número especial 2007-7
	ACR Número especial 2007-8
	ACR Número especial 2007-9
	ACR Número especial 2007-10

